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2,a Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
port6ción para Comercio Globalizado», que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cwnplimentactos, en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercan
eía. heciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercancía que se
pret€nde importar, indicando además la partida del arancel a
que corresponde.

3.a. Las solicitudes de importación se recibiran en los citados
Registros desde el <Ha 25 de marzo hasta e-l día 25 de abril
de 1970 inclusive.

La correspondiente sección de Importacion reclamará, cuan
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual
quj,era de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 10 de marw de 197ü.-EI Director general, Alvaro
Rengifo.

2." Las peticiones se f.ormularán por los "interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de llu
portación para Comercio GlobalÍZado», que se facilitarán en el
Registro Genera] de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberún estar correctamente
cumplimentados, en e.special los apartados correspondientes a.
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercan~

cia, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercancia que se
pretende importar, indicando además la partida del arancel a
que corresponde.

3,ll. Las solicitudes <:le importación se recibirán en los citados
Registros desde el día 25 de mar70 hasta el día 25 de abra
de 1970 inclusive,

La correspondiente sección de Dllportaciún reclamará. cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
qujera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 10 de marzo de 1970.-El Director general, Alvaro
Rengifo.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer~

do Exterior por ca que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 11, ({Produ.ctm quí
micos orgánico..~».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuída por el apartado 4) de la Orden de fecha 5 de
agosto de 1959. ha resuelto abl'ir en primera convocatoria el
cupo global número 11. «Productos químicos orgánicos)~. que in
cluye exclusivamente las mercancías comprendidas en las po
siCIOnes arancelarias que a continuación se indican;

RESOLUC/ON de la DirecciÚ'n. General de Comer
ero Exterior por la qUe se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 16, «Fenoplastos y
nsinas de jurano».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de fecha 5 de
agosto de 1959. ha resuelto abrIr en primera convocatoria el
cupo global número 16, «Fenoplastos y resinas de furano», que
incluye exclusivamente las mercancías comprendidas en la po
sición arancelaria que a continuación se indica:

39.01. A.

Ui El cupo se abre por cantidad no interior u 63.525.0-0-0 pe
!;ebt~" c~senta y tres mmones. qUinientas veinticinco mil pese-
IüS i "

RESOLUCJON de la Direcckm Generat de Comer
ho Exterior por la qUe se anuneía primera convo
catorÚl del cupo ylobal número 15. «Preparaciones
tensoactivas y para lejias. preparaciones lubrican·
tes. cola~ y productos diversos de las indW'ltrtas qui
micas no liberados y no incluidos en otros cupos».

La Dírección General de Comercio Exterior. en uso de la
tHcultad atrílmída por el apartado 4) de la Orden de fecha 5 de
j,gosto de 19594 ha resuelto abrir en primera convocatoria el
cupo global número 1S. «Preparaciones tensoactivas y para le
jia.."l, preparaciones lubricantes, colas y product<>s diversos de las
industrias químicas no liberados y no incluídos en otros cupo..<¡».
que incluye exclusivamente las mercancías comprendidas en las
f,losjciones arancelarias que S, conttnuación se indican:

con arreg"lo a las siguientes n011UaEl:

¡ y El cupo se abre por cantidad no ¡nferiol :t 24.'200.000 pe·
s(,ta,"i (veinticuatro millones doscientas mil pesetas).

~L~ Las peticiOlles se formularán por los Iuteresados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portacián para Comercio GlobaUzado», que se facilitarán en el
Heg'lstro General de este Ministerio y en los de sus Delegacicr
Hf'S Regionales. DIchos impresos deberitn estar correctamente
cl.unplimentados, en especial los apartados correspondientes a
chJ,tos de la Entidad solicitante y especlficac1ón de la mercan
cia. haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
dal. la composición química exacta de la mercancía que se
pretende importar, indicando además la partida del arancel a
que corresponde.

3.& Las solicitudes de importación se recibiran en los citados
Registros desde el (Ha 25 de marzo hasta el día 25 de abril
de 1970 inclusive.

La correspondiente sección de Importacióu reclamará, cuan~

do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
qu.1era de los datos contenidos en la solicitud.

M6drid, 10 de marzo de 1970,-El Director- general, Alvaro
Renglfo.

('úH ftl"ff'gIo a las sIguientes nonnas;

39.01. B.

J:tESOLUC¡ON ue la Dirección General de C01ner
vio Extertar por l(l qUe se anuncia primera convo.
eutoria del cupo global número 17, «Aminoplastos}}.

L'l Dirección General de- Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de fecha 5 de
agosto de 1959. ha resUf'Jto abrir en primera, convocatoria el
cupo global número 17. «Aminoplastos». que incluye exclusiva.
mente las mercancías comprendidas en las posiciones arance
larias que a continuación se indican;

con alTeglo l:l. las siguientes normw~:

con arreglv a las ::;íguíentes normas:

1,"'El cupo se a.bre- por cantidad no inferJor a HU50.000 pe
setas \'Jileclocho millones clento cincuenta mll pesetas).

2.a Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados ({Solicitud de Licencia de Im
portacIón para. Comercio Globalizado», que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cmnplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especü1cac1ón de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercancía que se
pretende lmIfOrtar, indicando además la partida del arancel a
que corresponde.

3,$ Las solicitudes de importación se recibirán en los citados
Registros desde el día. 25 de marzo hasta el día 25 de abril
<le 1976 inclusive.

1."" El cupo se abre por cantidad no inferior a 27.225.000 pe
setas (veintisiete roíllones doscientas veinticinco rnil pesetilS).

2.'" Las petIciones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios títulados «Solicitud de Licencia de Im
portación para~ Comercio Globalizado», que se facilitarán en el
Registro Genera.l de este Ministerio y en los de sus Delegacio~

nes Regionales. Dichos impresos deberán e-8tar correctamente
ctUnplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entklad solicitante y especificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, apart.e del nombre comer·
cial, la composición qui1nica ~~xact:a tle la mercancía que se
pretende importar, incl!rando n{1emús la p:lrtidu del arancel ~-t

que corresponde.
3.'" Las solicitudes de importación se recibiran en 10.3 citados

Reg.i8tros desde el día 25 de marzo hasta el día 2!:"1 de abril
de 1970 jnclusivE\

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan..
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 10 de maI'7..o de 1970.-El Director general, AIv~lW

Rengifo.
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